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Lima, miércoles 5 de diciembre de 2012480052

Que, el artículo 41º del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, establece que los 
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca cuentan con 
Reglamento Interno para su funcionamiento que se aprueba 
por resolución jefatural de la citada autoridad; 

Que, con documento del visto, el Presidente del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay - Huaral remite el 
proyecto de reglamento interno señalando que fue elaborado 
y consensuado por los integrantes del pleno del Consejo de 
Cuenca, según es de verse del acta de fecha 23.08.2012;

Que, con Informe Técnico Nº 017-2012-ANA-DCPRH-
OCA-CON-JNP la Dirección de Conservación y Planeamiento 
de Recursos Hídricos concluye que el proyecto de Reglamento 
Interno presentado guarda conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Resolución Jefatural Nº 290-2012-ANA, que 
aprobó los “Lineamientos para la Elaboración del Reglamento 
Interno de los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca”, por 
lo que recomienda su aprobación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
Reglamento Interno del Consejo de Recursos Hídricos de 
Cuenca Chancay Huaral, a fi n de garantizar el adecuado 
funcionamiento y organización del citado Consejo de Cuenca; 
y,

Estando a lo opinado por la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
con los vistos de la Secretaría General y de la Dirección 
de Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos, 
así como de conformidad con el Decreto Supremo Nº 006-
2010-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento Interno del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay Huaral, que 
consta de un Título Preliminar, seis (6) Títulos, veintiséis 
(26) Artículos, dos (02) Disposiciones Complementarias 
Finales y una (01) Disposición Complementaria Transitoria, 
que forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Publíquese en el portal institucional www.
ana.gob.pe, el Reglamento Interno aprobado mediante la 
presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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Aprueban la “Metodología de 
Formalización de Usos de Agua 
Poblacional y Agrario”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 484-2012-ANA

Lima, 4 de diciembre de 2012

VISTO:

El Memorandum Nº 2259-2012-ANA-DARH de la 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos; 

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15º 

de la Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos, es función 
de la Autoridad Nacional del Agua otorgar, previo estudio 
técnico, derechos de uso de agua;

Que, según la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria Final de la acotada Ley, los usuarios que no 
cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando 
el recurso natural de manera, pública, pacífi ca y continua 
durante cinco (5) años o más pueden solicitar a la Autoridad 
Nacional el otorgamiento de su correspondiente derecho 
de uso de agua, para lo cual deben acreditar dicho uso de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el Reglamento, 
siempre que no afecte el derecho de terceros; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, dispone 
que esta Autoridad dictará, mediante resolución Jefatural, 
las disposiciones necesarias y requisitos para acceder 
a la formalización de derechos de uso de agua a que se 
refi ere la Segunda Disposición Complementaria Final antes 
citada;

Que, asimismo la Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de Procedimientos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, aprobado 
con Resolución Jefatural Nº 579-2010-AG, encargó a 
la Dirección de Administración de Recursos Hídricos, la 
conducción del proceso de formalización de derechos de 
uso de agua con fi nes agrarios y poblacionales;

Que, con el documento del visto, la Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos remite el documento 
Metodología de Formalización de Usos de Agua Poblacional 
y Agrario y sus anexos, documento técnico, que permitirá 
la formalización de los usos y que de manera expeditiva 
permita el otorgamiento de las licencias de uso de agua; y,

Estando a lo opinado por la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
con los vistos de la Secretaría General y la Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos, así como en uso de 
las atribuciones conferidas mediante la Ley Nº 29338 – Ley 
de Recursos Hídricos y el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 006-2010-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la “Metodología de Formalización 
de Usos de Agua Poblacional y Agrario”, que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- Publíquese en el portal electrónico 
institucional www.ana.gob.pe, la Metodología y los anexos 
aprobados mediante el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO EDUARDO JARA FACUNDO
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Designan representante titular del 
Ministerio ante la Comisión Nacional 
sobre Diversidad Biológica - CONADIB

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 385-2012-MINCETUR/DM

Lima, 30 de noviembre de 2012

Visto, el Memorándum N° 584-2012-MINCETUR/VMCE, 
del Viceministro de Comercio Exterior.

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial N° 055-2012-

MINCETUR/DM, de fecha 8 de febrero de 2012, se designó 
a los representantes titular y alterno del MINCETUR ante la 
Comisión Nacional sobre la Diversidad Biológica – CONADIB;

Que, el Viceministro de Comercio Exterior ha solicitado 
el reemplazo del representante titular;

De conformidad con la Ley N° 29158 – Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, la Ley N° 27594 - Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos y la Ley N° 27790 - Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Designar a la señorita Teresa Stella 

Mera Gómez como representante titular del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo ante la Comisión Nacional 
sobre Diversidad Biológica – CONADIB, en reemplazo del 
Sr. Álvaro Manuel Díaz Bedregal.

Articulo 2°.- Quedan vigentes los demás términos de la 
Resolución Ministerial N° 055-2012-MINCETUR/DM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

873927-1

REAL TIME EIRL
Que, el artículo 41º del Reglamento de Organización
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado
con Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, establece que los
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca cuentan con
Reglamento Interno para su funcionamiento que se aprueba
por resolución jefatural de la citada autoridad;
Que, con documento del visto, el Presidente del Consejo
de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay - Huaral remite el
proyecto de reglamento interno señalando que fue elaborado
y consensuado por los integrantes del pleno del Consejo de
Cuenca, según es de verse del acta de fecha 23.08.2012;
Que, con Informe Técnico Nº 017-2012-ANA-DCPRHOCA-
CON-JNP la Dirección de Conservación y Planeamiento
de Recursos Hídricos concluye que el proyecto de Reglamento
Interno presentado guarda conformidad con las disposiciones
contenidas en la Resolución Jefatural Nº 290-2012-ANA, que
aprobó los “Lineamientos para la Elaboración del Reglamento
Interno de los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca”, por
lo que recomienda su aprobación;
Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el
Reglamento Interno del Consejo de Recursos Hídricos de
Cuenca Chancay Huaral, a ﬁ n de garantizar el adecuado
funcionamiento y organización del citado Consejo de Cuenca;
y,
Estando a lo opinado por la Oﬁ cina de Asesoría Jurídica,
con los vistos de la Secretaría General y de la Dirección
de Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos,
así como de conformidad con el Decreto Supremo Nº 006-
2010-AG;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento Interno del Consejo
de Recursos Hídricos de Cuenca Chancay Huaral, que
consta de un Título Preliminar, seis (6) Títulos, veintiséis
(26) Artículos, dos (02) Disposiciones Complementarias

REAL TIME EIRL
COMERCIO EXTERIOR
Y TURISMO
Designan representante titular del
Ministerio ante la Comisión Nacional
sobre Diversidad Biológica - CONADIB
RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 385-2012-MINCETUR/DM
Lima, 30 de noviembre de 2012
Visto, el Memorándum N° 584-2012-MINCETUR/VMCE,
del Viceministro de Comercio Exterior.
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial N° 055-2012-
MINCETUR/DM, de fecha 8 de febrero de 2012, se designó
a los representantes titular y alterno del MINCETUR ante la
Comisión Nacional sobre la Diversidad Biológica – CONADIB;
Que, el Viceministro de Comercio Exterior ha solicitado
el reemplazo del representante titular;
De conformidad con la Ley N° 29158 – Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, la Ley N° 27594 - Ley que regula la participación
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de
funcionarios públicos y la Ley N° 27790 - Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;
SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Designar a la señorita Teresa Stella
Mera Gómez como representante titular del Ministerio de
Comercio Exterior y Turismo ante la Comisión Nacional
sobre Diversidad Biológica – CONADIB, en reemplazo del
Sr. Álvaro Manuel Díaz Bedregal.
Articulo 2°.- Quedan vigentes los demás términos de la
Resolución Ministerial N° 055-2012-MINCETUR/DM.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo
873927-1


